
Núm. 32. LOGROÑO, DOMINGO 7 DE OCTUBRE DE 1855. 8 cuartos

AL

BOLETSi^ OFICSAl» DE ESTA PRÓVINEIÁ.

SECCION DE E BIENES NÂCiONÂlES

FINCAS PARA CUYO REMATE SEj^SEÑALA DIA

ALICANTE.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.’de mayo último, ¿instrucción de 31 
del mismo, se sacan à pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de octubre de 1855, que se ha de 
celebrar ante el señor juez especial de -Hacienda D. Francisco 
Madrid Dávila y escribano Ü. Basilio M. de Arauna, cuyo 
acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de la córte de 
doce á una de la tarde.

Núm. 6 del inventario—Ocho tahullas tierra huerta, situa
das en término de la ciudad de Orihuela, partido de Cor
rentias, procedentes de las monjas de SanjJuan de la mis
ma, á linde de los tiérederos de Portillo, de D. Manuel Gon
zalez y arroba de su riego.' so hallan arrendadas á José 
Ruiz por 732 rs. anuos, y se han capitalizado, con deduc
ción del 10 por 100, en 13,176 rs., que és el tipo de la su
basta. .

Núm. liMel inventario.—Cincuenta tahullas tierra huerta, 
situadas en término de la ciudad de^,Orihuela, partido del 
Mudamiento, procedentes de las monjas Salesas de la mis
ma, á lindes del conde Torrespilares y del marques del 
Portazgo. Se hallan harrendadas á Rufino Escala por 000 
rs. anuos. Se ha capitalizado en 16,2OO rs.,'con baja de! 
10 por 100, que es el tipo de la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que sean rematadas se pagarán en la |íorma y 

plazos que previene el aiT. 6.° de la ley jde desamortización 
de 1.” de mayo de 1855.

Notas. 1.* Las fincas, de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecede,nte.s que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciere , se indemnizará al compra- 
dor. . , ,

2. Los derechos del espediente hasta la toma de posesión, 
serán de cuenta del rematante.

Alicante 20 de setiembre de 1855.==Vicenle Campos.

LEON.

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de lo prescrito en la ley del.® de mayo últi
mo é instrucción de 31 del mis.mo, se sacan á pública subas
ta en el dia y hora que expresará las tincas siguientes:

Rerjiale paraéldja 25 de Mtubre próximo antej^el. señor 
juez dé primera instancia 'D. Francisco NarÚ y escribano don

Ramon Rodriguez'Solano, el cual tendrá efecto en las Casas 
consistoriales de la córte de doce á una de la larde.

Clero.

Núm. 340 del inventario.—Un quiñón de heredades pertene
cientes al convento de monjas de Vega de la Serrana, ra
dicante en término de'Joarilla,'partido de Sahagun/que'lle- 

■ va en renta 0. Isidoro Arguello, de esta ciudad, en 1,^00 
rs.; capitalizadas en■26,000: tipo para la subasta, 23,400 
reales

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que sea rematada esta finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.” de mayo de 1855.

Notas. I/ Las fincas de que se trata no se.hallan gravada 
con carga alguna, según resulta délos antecedentes que exis
ten en la contaduría principal de hacienda pública de. esta pro
vincia;- pero si apareciesen se indemnizará al comprador

2 Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serhn'de cuenta del rematante. .

L< on 17 de setiembre de 1855.—Coloman Castañon y Ace- 
vedo.

Por providencia del señor gobernador de la prhvincra, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é ioslrucciou, de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que so dirá, las fincas siguientes:

Remate para’el dia 25 de Octubre próximo ante el Sr. juez 
de primera inslahciá, D. Francisco Nard y escribano, D. Ra
mon Rodriguez Solano, el cual tendrá efecto en las Casas ca
pitulares del íVyuntamiehto|de la corte “de doce á una'de la 
tarde.

Clero.

Níim. 53 del inventario.—Las íincaspérfp'oecíentesá la'^- 
briça de la iglesia de S. Pedro de 'Posádilla, partido dé la 
Béñeza, que lleva en j’en|q luíijin Fuentes en 773. rs.; 
capitalizadas en 15,50*0: tipo para la subasta, 13,930 rs7^ 

Núm. 91 del inventario.—Las fincas périe.n'eciéntés ,á là,ca
pellanía de Santiago el Viejo, sííás en término'dé 'Brazue
lo, partido de Astorga, qye arrendó el párroco en 900 rs.; 
capitalizadas en 18,000: tipo para la subasta, 16,200 rs. 

Núm^,92 del iüVéuUriü.—Las Qpcas de la Tqctqri^ de¡S.. Ro
man de la Vega,,'que llevó en rpnÚ .Santos Gonÿiez y com- 
pañefqs en 1,180 rs.; capitalizadas én 23,600: tipo para 
la subasta, 21,240, rs. ....... , . im’ r- ' -

Núm. 128 del inventario.=Las fincás pertenecientes á la ca
pellanía del Salvador, ,eu.Çu.rillas deæradoRey, partido^de 
Astorga,,que IJevaíep, renia,V’edfjO Prieto eij ÇoO rs.; ca
pitalizadas en ‘11,200: tipo para la subasta, 10,080 rs.
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Múm, U9 del inventario.—Una finca, procedente de la mesa 

capitular de ia catedral de Astorga, radicante en Quintana 
del Marco, partido de la Bañeza, señalada con el núm. 357, 
que llevan en renta Francisco y Andrés Charro y otros en 
56 fanegas de centeno, que reducidas á metálico á respecto 
de 22 rs. fanega, importan 1,232 rs.; capitalizadas en 
24,640 rs.: tipo para la subasta, 22,176 rs.

Núm. 217 del inventario.—Varias fincas procedentes déla 
rectoría de S. Pedro de Pesadilla, partido de la Bañeza, 
que llevó en renta Basilio Alonso en 2,010 rs., y valen en 
la actualidad 70 fanegas decenteno, que reducidas á metá
lico al respecto de 22 rs. fanega, importan |l,540 rs.; ca
pitalizadas en 30,800: tipo para la subasta, 27,720 rs.

Núm. 255 del inventario.—La rectoría de Los Barrios, seña
lada con el núm.'41, en término de dicho pueblo, partido 
de la Vecilla, que lleva en renta Juan Rodriguez, vecino 
de Huergas, en 820 rs.; capitalizada en 16,400: tipo para 
la subasta, 14,760 rs.

No se admitiráSpostura que no cubra el tipo fijado para la 
subasta.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene el articulo 6 ® de la ley de de- 

-samortizacion de l.^de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna,- según resulta de los antecedentes que existen en. la 
Contaduría de Hacienda pública ; pero si apareciere , se in
demnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión, se- 
-rán de cuenta del rematante.

León 17 de setiembre de 1855.—Goloman Castanon y Ace- 
vedo.

JAEN.

Por providencia del señor gobernador de la provincia y en 
virtud de la ley de 1.® de mayo último , é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de octubre de 1855, ante ebjuez de 
primera instancia D. Cipriano Dominguez y escribano D. José 
Mario, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de la 
córte, de doce á una de la tarde.

Clero.

Núm. 20 del inventario—Una casa fortaleza, de la proceden- 
claque arriba se espresa, pues fuéde la encomienda del casti
llo de Logera, en la órden de Calatrava, quetradica en el tér
mino de dicha villa y produce anualmente en renta J,000 
rs. capitalizada en 22.500 por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que [no cubra el tipo’de la subasta. 
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de «desamortiza
ción de 1.® de Mayo de 1835.

Notas. 1.“ Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

2.“ Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Jaén 18 de setiembre de 1855.—Manuel Jontoya.

BADAJOZ.

- Por disposición del señor gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de mayo últi
mo é instrucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta 
én el dia y hora que se espresará las fincas siguientes.

Remate para el dia 26 de octubre de 1855, de|doce á una 
de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D. Cir

priano Dominguez y escribano D. José Marin, en las Gasas 
Consistoriales de la córte.

Bene/icencia.

Seis escusas de tierra en la dehesa titulada Rincón de Gayo, 
término de esta capital, y correspondiente al hospital de S. 
Sebastian de la misma, lasque, calcula'das en i8 fanegas, 
y à razon de 500 rs. cada una, compone por la tasación pe
ricia! la suma de 9,000 rs.: mas como se encuentran arren
dadas en 700 rs. anuos, se han capitalizado por estos, y 
con deducción del 10 por 100 por administración, han que
dado en la cantidad líquida de 12,600 rs. vn., por los que 
saleo à subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuere^ remalada| se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.® de|la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1855.

Notas. 1.“ Las fincas que quedan expresadas no se hallan 
gravadas con carga alguna.

2 Los derechos de tasación y demás del espediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 19.de seliembre[de 1855.=J. Godes.

Por providencia del señor gobernador de la provincia y en 
virtud de la ley de 1.” de mayo último é instrucción de 31 del 
mismo, se sacan á publica subasta en el dia y hora que se di
rán, las lincas siguientes:

Remate para el dia 26 de octubre de 1855,’de doce á una 
de la tarde, en lasjcasas consistoriales de|la córte, ante el 
juez de primera instancia D. Gipriano Dominguez y escriba
no D. José Mario.

Bene/icencia.

Una casa sita en esta capital, calle de Braguetillla, núm. 12, 
correspondiente al hospital de S. Sebastian de la misma. Ha 
sido lasada en venta en 13,803 rs., y en renta 660; no es
tá arrendada, razon por la que se ha capitalizado por la pe
ricial, y de la que, deducido el 10 por 100 por administra
ción y reparos, queda en la cantidad líquida de 14,850 rs., 
por los que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de|aquella.
El precio en que fuere rematada, se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
del.® de Mayo de 1855.

Notas. 1 Las fincas de que se trata no se^hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la contaduríá principal de Hacienda pública de esta 
provincia ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2*. Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 19 de setiembre de 1855.—J. Godes.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.® de Mayo último, ó instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia526 de octubre de 1855 ante el juez de 
primera instanciajjD.I'jGipriano Dominguez , y escribano D. 
José Mario , que tendrá efecto de doce á una de la tarde en 
las Gasas consistoriales de la córte.

Secitesíro^de D. Carlos.

Núm. 20 del inventario.—Una dehesa conocida con el nom
bre de Heredamiento de los Gañuelos, situada en el término
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Tor/ehermosa, Pyüdo de Llerena, que perte- I dicha ciudad, núm. 97 moderno nrocedenle del cabildo ca- 

Calatrava y {secuestro de ledral de la mism^, arrendada á D. José Muñoz en I 825 
f ““"l* y « «"O »1“ se le designe cabldTni So de vida 

ftiíi? 'a'? '"f*”'"”' j produce en renia de su fábrica, por no haber sido apreciada No se le cono- 
9“® capitalizada, con deducción del 10 cen cargas, y bajo aquel lino ha sido capitalizada en 41 062 

porJOO por administración, resultala suma de 84,000 rs,, rs. 17 mrs., que es la cantidad por qn^se saca l anhásla 
mas co LO esta lasada pericialmente en 100,000 rs., que Núm 52 del inventario.—Portal accetjnrin h! /HoK? ^” 4' 

por 100, queda en la suma igual procedencia, arrendado á Don Antonio Mer?a?o en 
liquida de 90.000, por los que sale á subasta. 1,095 rs.^al año, sin carga conocida,gy [capitalizada bajo

No se admitirán posturas^ que no cubran el tipo de la su- que se saca á subasta*^^ cantidad por
basta.

El¡precio:en que fuese rematada se pagará en la forma y No se admitirá posturaíque no'cubra dicha cantidad 
o» , ® ?” nue fuerJn^ renwtatX'ttí^ en

. de mayo, de 18o5. la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 ” de
mayo ultimo. j u«

Notas, 1.“ Las fincas^de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los antecedentes Notas 1." Las fincas de uue se trata no sp haihn irraxro 

. que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de das con carga alguna, segun rtsuità dé los antecédenli X 
esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará al compra- existen en la Conladuria principal de Haciendaf^blfca de’es- 
serÍ*dé°" '''2/''lo^dSl?d'é“™^diènte haSa^mî'XTo'sfâi’on 

,erán de cuenta del rematante. serán de cuenta del rematante
^.Badajoz 19 .de setiembre de 185S.-J. Codes. Málaga 12 de Setiembre de'ÍSSS.-Anlonio de la Torre

MALAGA. onifaz.

en vírlnd de^T’d®'1“ gobernador de esta provincia, y las pagará en metálico en los'plaros 
en Virtud de la ley de I. de mayo ultimo e instrucción de 31 Diez por ciento al contado.
«“ll“fiMt’ligSiente?''“ 100“ *** siguientes, el 8 por

airtíírt •*' íP'r” * **'?'*• ““
Cayetano Arrea, y escribano D. Fran- De forma que el pago se verifique en 15 ¿lazos v i4 años 

CISCO Morcillo y León, que tendrá efecto de doce á una de la Los compradores podrán anticipar el pago desuno ó mas 
tarde en las Casas consistoriales de la córte. O P’azos en ¿uyo casóle les aboS itórnteiiiSVs’S

Clero y Estado “O correspondiente á .’cada antícipo: lodo con arreglo
biero y Jistaao. a la ley de 1.’ de Mayo de este año.

inventario.—Una casa en esta 'ciudad denomi- a nnin
nada de Siete Arcos ó de la Marina, situada en pa calle del
Muelle Nuevo, núm. 1 moderno, con los portales accesorios Clero.
nums. 3, 6, 7, 9 y 37, también modernos que perteneció I
a la junta de reales obras de dicha ciu ;ad, hoy al Estado En virtud de’providencia del Excmo. seflor gobernador civil 
compuesta de 398 varas superficiales, inclusas sus media- de esta provincia,|y conforme á la ley de 1.” de mayo último 
nerias:glinda|por Levante con la casa Aguada, núm. H, y é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública '‘subasta 
por e! Medio-dia hace esquina á la calle titulada Muro de ^^s fincas siguientes:
Puerta de Espartería, dando un frente á la alameda, y otro
á la esplanada de dicho Muelle Nuevo. Sus paredes maes- Remate para el dia 28 de octubre de 1855, ante el juez de 
tras, citarones, cítaras, tabiques, tejados, ollados, puertas, primera instancia DJMignel Joven de Salas y escribano don 
ventanas y demás fabricas accesorias, ^stán construidas Celedonio¡Azofra, que tendrá efecto de doce á'una’de la tarde 
con solidez y permanecen en buen estado de vida. Consta | en las Gasas consistoriales de la córte. ‘ ’
de piso principal, segundo y tercero: está arrendada^ por 
seis años, que empezaron á contarse en g1.® de enero de 
1832, á D. Nicolás Bonifaz en precio de 50 rs. vn. diarios, 
y gravada con un censo de 5 rs., también diarios, á favor 
del capellán que es, ó fuere, de las monjas Recoletas Domi
nicas de esta dicha ciudad, impuesto por doña Ana Gallar
do: pero no consta su imposición en los registros déla con
taduría de hipotecas de este partido. Lo está también con 
una pension vitalicia de 20 rs., asimismo diarios, concedi
da por reales órdenes de l.° de junio de 1816 v 28 de abril 
de 1836, á favor de las huérfanas del señor brigadier Pe
ri, que fue el que dirigió la construcción de dicha finca y 
la de otras,Cobras del puerto con fondos del Estado, cuya 
pension no debe pesargsobre la finca, mediante á que hace 
mucho tiempo que las interesadas la cobran de lo que el 
Estado consigna^para las obras de este puerto por el minis
terio de Fomento. No existen titulos tradicionalesjde su pro
piedad. Ha sido lasada por los arquitectos D. Cirilo Salinas 
yD. José Trigueros en 320,000 rs vn , y capitalizada 
con arreglo á su arrendamiento actual, en 410.623 rs.’ 
deducido el 10 por 100 por contribuciones y reparos, cuya 
cantidad., siendo mayor que la del aprecio pericial,’ debe 
servir dejpresupueslo en la|subasta.

Núm. 51 del inventario.—-Gasa, callende Granada, en esta

Menor cuaniia..
Núm. 311 del registro.—Una'casa sita en la villa ¡de VaPe- 

I cas, partido de Alcalá de Henares, y su call’e de la Iglesia 
núm. 5, que perteneció á la cofradía de Nuestra Señora del 
Carmen de dicho pueblo. El perímetro que la limita es un 
verdadero rectángulo de 58 pies de fachada por 114 de 
fondo, con inclusion de sus medianerías, que, medido geo- 
tricamenle, tiene 6,612 pies cuadrados superficiales. Cons
ta de planta baja compuesta de un patio con su pozo de 
aguas claras; dos cuadras y seis cuartos 'vivideros embo
vedados; cocina y corral; una escalera para subir á la cá
mara ó granero. Su construcción principal consiste en ta
pias de tierra guarnicidas de yeso, bovedillas en los cuar
tos, y á teja vana las cuadras y cámara, con armadura de 
madera poblada de tabla y teja; con sus correspondientes 
puertas y ventanas, todo en mal estado. Tasada en 5 120 
rs. vn , y capitalizada por la renta de 200 rs. que produ
ce, en 4,500 rs. vn.; y ascendiendo su tasación á los es- 
presados 5,120rs. vn., se saca á subasta por esta cantidad 
No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Notas.—l.“ Las fincas de que se trata nose hallan grava

das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la contaduría principal de Hacienda pública de es-
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la provincia; pero sifapareciese, se indemnizará al comprador.
2? ’tós deréchós de tas’ácíoh y dteinás'del espediente hasta 

laHo’ma de po'sCSio'nserán de cnenia del rematante.
3.’ A la vez que en esta corle se verificará otro remate 

en'el mismo dia y h'ora,Çen|Âlcarà dé Henares por el juzgado 
de'primera instancia y éscríbanía que corresponda.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pagará en 
la forma _y plazos que previene el art. 6.° de la ley de de- 
éamoi'tizácion; á’saBer.

Diez por i00 al'contado.
En cada uno denlos dos primeros¿años siguientes, el 8 por 

100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, elg? por 100. 
.Ï en .cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100. 
tos compradores podrán anticipar el pago de un odo mas 

plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máximo de 3 
por 100 al año, correspondiente á cada anticipo.

SEVILLA.
Pof providencia^del'señor gobernador de la provincia y en 

virtud de la'Iey de 1.° de mayo último é instrucción de 31 
dél mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, lasTincas siguientes.

Subasta para el dia 25 de’Oclubre de 18Í)5 ante el señor 
juez de primera instancia D. Francisco Nard y escribanía de 
D. Ramon Rodriguez Solano, que tendrá efecto en las Gasas 
Gdhsistoriáles de esta córte dé dóée á una de la larde

Clero.
ün cortijo silo en el término de La Binconada, partido de eSita 

capital, y nombrado Fontanar ó de Venegas, procedente de 
íaTábrica de la parroquia del Salvador de esta ciudad, ar- 
réhdádo ent6,000 rs. anuales, sin carga ni tributo alguno, 
que no se ha lasado por péritos en razon á su proceden
cia, ni resultan su cabida y-linderos del espediente, y que 
ha capitalizado la contaduría en 108,000 rs. vn.

Núm. 18 del inventario.—üoa|haza dé tierra, sita en el térmi- 
ho de Carmona, denominada el Mármob fprocedente de la 
universidad de beneficiados|de la misma y arrendada en 
1,100 rs.[aouales: está gravada con una carga feclesiasli- 
cá de 253 rs. al año, que se ignora á quien se paga y el 
objeto de su imposición, siendo la única que le resulta: tam
poco se ha tasado, ni constan en el espediente su cabida y 
lindéros, habiéndose capitalizado por la contaduría, eu' 
19,^00 rs.
No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquélla..
El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el at Oculo 6.“ de la ley de 
desamortización .

Notas 1.'—Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciere se indemnizará al comprador.

2.* Los derechos de tasación y deihasjdel espediente hasta 
la loma, de posesion'serán de cuenta del rematante.

Sevilla 18 de seliembre|de 1855.—P. A. dvl comisionado 
principal, Enrique Font

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia y 
en . .virtud de la ley de 1.“ de ¡Mayo último é iuslrucciou de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes:

Remate'para el dia 25 de octubre deJ1853, en las Casas con
sistoriales de la córte, dé doce á una de la tarde, ante el Sr. 
juez de primera instancia D. Francisco Nard y escribauia de 
D. Ramón Rodriguez Solano.

Clero.
Núm.-109 del inventario—Una casa encesta ciudad de Sevilla, 

calle Compás de TaJLaguna, número 16, procedente de la 
hermandad sacramental del Sagrario, arreñdadá en 712 
rs. 8 mrs. al año, y una de las que están cedidas en pre
toria á D; Francisco Coz por deuda que dicha hermehdad 
habia contraído con el m sino en 1838, y que ya se hálla 

lalisfecha, sin que tenga sobre si ninguna otra carga; que 
no se ha tasado por péritos, y que à razon del 4 por 100 ha 
sido (Capitalizada por la contaduría, con la deducción corres
pondiente, en, 16,024 rs. 17 mrs.

Núm. 403 del inventario.—Otra casa, calle de Canlarranas, 
sin número moderno y 36 antiguo, que perteneció, al con
vento !jé.religiosas de la Asuncion, arrendada à D. José 
Pau en Ú6'0 rs. al-Uñó, sin carga ni gravamen alguno, que, 
no se ha lasado tampoco, y capitalizada con la misma de
ducción en 21,600 rs,

Núm. 463 del inventario.—Otra casa enid., calle del Barre— 
zuelo, en esRamhros, núm. 13 de gobierno, procedente del 
convento dé religiosas de Santa Inés, arrendada al año eu 
72O'rs,, gráváda'éon un tributo de 45 rs. lS mrs. ^uepa- 
gabaii al Crédito publícój y sin ningún^ otra caíga; que 
tampoco se ha tasado por péritos, y capitalizada en 16,200 
reales.
No se admitirá postura, que no cubra el tipo de la su

basta. , , ,
El precio en que fuese rematada se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
según resulta de los antecedentes que existen en la c()nladu- 
ría de Hacienda pública; pero si apareciese se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante. . .

Sevililal7de Setiembre de 1853.—P. A. del Comisionado 
principal, Enrique Font.

CIUDAD-REAL.
Por providencia del^señor gobernador de la provincia, y 

en virtud de la ley de ’1.” de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan à pública subasta en el día y hora que se 
dirá, las fincas siguientes.

Subasta para el dia 27 de octubre de 1855, de doce á una 
de la tarde, ante el señor juéz de primera instancia D. Caye
tano Arrea y escribano Francisco Morcillo y León en las Ca
sas Consistoriales de la córte.

Propios.
Núm. 60 del inventario.—Un quinto, denominado Chico de 

las Navas, de 415 fanegas" dé tierra para pasto, de las 
que 276 son de primera clase y 139'dé segunda, pertene
ciente al caudal de propios de está Capital,,termino de la 
misma: linda á Levante rio Guadiana: Mediodía, dehesa 
de Sta xMaría; Poniente y norte, quinto grande las Navas. 

• Está arrendado en 3,309 rs. anuales hasta mayo de 1861: 
ha sido capitalizado en 39,400 rs. y tasado en 96,800 por 
los que sale á subasta.

V No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desanáortizaclon 
de 1.® de Mayo de 1855.

Notas 1.^ Las fincas de que’se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la conladuría principal de Hacienda pública de esta 
provincia, perosi apareciesen, se indemnizará al comprador.

2.“ Los derechos del espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 18 de setiembre dé 1855.—Eugenio Penafiei

Lo que se anuncia al público con objeto de que los i idivi 
duos que quieran interesarse en la adquisición de las /incas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para
ges señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño 6 de Octubre de 1855.

El Comisionado pi inoipal'de ventas de bienes nacionales

Julian Pastrana.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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